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PARTE O Fi Ci AL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) conti
ima en Barcelona sin novedad en 
su importante salud. 

S. M. la Reina Doña Maria 
Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando de igual bene
ficio. 

Ministerio de la Gobernación 
R E A L O R D E N 

Visto el acuerdo de la Comisión p r o v i n 

c ia l de Córdoba so l ic i tando d e es te Ministe

rio la derogac ión del apartado 5° del art. 40 
d e la Instrucc ión r i g e n t e para la contra ta 

ción provincia) y munic ipa l , q u e es tablece 
el requis i to de q u e en los oontratos celebra* 
dos por admin i s t rac ión los condic iones no 
s e a n m e n o s f a v o r a b l e s que el tipo y las que 
h a y a n serv ido de base para las subastas ó 
concursos : 

Resul tando que la súp l i ca obedece á la 
impos ib i l idad , por las fluctuaciones de los 
preoios oorrientes en el merendó, de a d q u i 

rir por adminis trac ión los artículos n e o e 

sarios para los Estab lec imientos benéficos á 
los precios seña lados en las subastas verif i 

c a d a s , por suceder q u e si el precio corriente 
sube , el abastecedor se niega A suminis trar 
el articulo al fijado en la s u b a s t a , por c a u 

s a r l e , como e s cons igu i en te , un perjuicio, 
y si baja , se da el caso de verse obl igada la 
Corporación á p a g a r precio m a y o r que el 
corr iente en ia plaza: 

Cons idetando que el precepto de q u e se 
trata e s t á establec ido para toda c lase de 

contratos , obedec iendo á la imperiosa nece 
s idad de e v i t a r abusos , por lo q u e se haoe 
impos ib le su derogac ión abso luta , y de d e 

orett ría e x c l u s i v a m e n t e para los contratos 
á q u e se refiere la Comisión provincial de 
Córdoba, v e n d r í a a es tab lecerse una dife 

rencia q u e la Instrucción no reconuce: 

Cons iderando que la ev i tac ión de los i n 

c o n v e n i e n t e s i n v o c a d o s en el acuerdo de 
referenoia p u e d e rea l i zarse por la Corpora

ción m i s m a m e d i a n t e un e x q u i s i t o ce lo en 
la adminis trac ión q u e le esta oonfl ida , apli

cando es tr i c tamente los preceptos de la I n s 

trucción y a t e m p e r á n d o s e á las c i r c u n s t a n 

c ias de v a r i a c i o n e s de preoios en los a r 

tículos de que se trata: 

Considerando q u e la e x c e p c i ó n del r e q u i 

sito de la subas ta para los oontratos que se 
verif iquen después de dos l ic i taciones sin 
postores, no l leva apare jada la imposibi l idad 
de real izar ulteriores subas tas al mismo ob 
jeto, pudiéndose var iar para éstas los tipos 
con arreglo a las condic iones del m e r o a d o , 
á fin defao i l i t ar 'a conourrenoia y l l egar & 
la adjudioaoión def ini t iva: 

Considerando q u e s i empre que una Cor

poración eet ime, d e s p u é s de dos subastas , 
ser imposible adquirir el objeto al m i s m o 
precio que para aqué l la s seña ló , puede 
pedir autor izac ión para adquirir lo a d m i 

n i s tra t ivamente A los precios oorr ientes en 
el meroado , Ínterin anunc ia n u e v a l i c i ta 

ción oon seña lamiento del tipo que a c o n 

sejen las c i r c u n s t a n c i a s de aqué l ; 
8 . M. el R E Y (Q. I). 6 . ) ha tenido A bien 

deolarar y ordenar lo s i g u i e n t e : 
1.* Que no procede derogar el apartado 

5.° del art . 40 de la Instrucción v i g e n t e p a 

ra la contratac ión provincial y munic ipa l . 
2 . ° Que la e x o e p c i ó n del requisito de 

subasta , d e s p u é s de ver i f icadas dos l i c i t a 

c iones para un mismo objeto, no implica q u e 
fañosamente las Corporaciones h a y a n de 
prescindir de l l evar A oabo o t r a s subastas 
ulteriores para real izar el serv ic io . 

8 ° Que para e v i t a r los inconvenientes 
q u e a l e g a la Comisión provinc ia l de Córdo

ba , p r o c e d e d e s p u é s de las dos s u b a s t a s , y 
c u a n d o las c ircuns tanc ias del m e r c a d o h a 

y a n tenido var iac ión , pedir autor i zac ión 
para adquir ir a d m i n i s t r a t i v a m e n t e el ó los 
objetos de que se trate al precio 6 A loa p r e 

c i o s oorrientes , Ínterin se l l ega A la a d j u d i 

cac ión definit iva mediante n u e v a s u b a s t a . 
l .° Que para esta n u e v a subas ta ha de 

preceder el oportuno acuerdo , fijándose el 
n u e v o tipo que las c ircunstanc ias aconsejen , 

c u y o acuerdo deberA adoptarse en el plazo 
m á x i m o de diez días , después de la ú l t i m a 
subas ta ,prooed iéndose dentro de tres , A par

tir do la fecha del acuerdo , á haoer el anun* 
cío, todo con arreg lo A las disposioiones per • 
t inentes de la Insirnooión oi tada, y t en iendo 
en cuenta la Real orden oiroular de este Mi

nister io de feoba 27 de Febrero úl t imo, p u 

bl ioada en la Gaceta de Madrid del día 1.° 
del m e s siguiente, y 

5.° Que se publ ique esta disposic ión oon 
carácter do g e n e r a l i d a d en la Gaceta de 
Madrid, s iendo también a p l i c a b l e A los 
A y u n t a m i e n t o s . 

De Real orden lo digo A V. 8. para su c o 

nooimfcnto, el de esa Corporación provincial 
y demAs eíeotos . Dios g u a r d e A V. 8 . m u 

chos años . Madrid 14 d e Abri l d e 1 9 0 4 . 
S Á N C H E Z Q U E R R Á 

Sr. Gobernador de la provinc ia de Córdoba. 

Qobiemo civil 

J e f a t u r a de O b r a s p ú b l i c a s 
Expropiaciones. —Ferrocarriles. 

Habiendo e x p i r a d o el plaze q u e se fijó en 
el anuncio inserto en el B O L E I I M OFICIAL de 

esta provincia , ourrespoudicnta al día 9 de 
M a i z o últ imo, para q u e los dueños d é l o s 
terrenos que en el lérmino munic ipal de M a 

drid han d e ser e x p r o p i a d o s con motivo de 
las obras de ampl iac ión d e l a e s t a o i ó n de 
Madrid del ferrocarri l da Tajufia , pudieran 
presentar las r e d a m a c i o n e s que c o n s i d e 

r a s e n c o n v e n i e n t e s contra la neces idad d e 
la o o u p a c i ó n de sus fincas para el objeto 
e x p r e s a d o , sin q u í oonste que n i n g u n o h a 

ya heoho uso de su derecho , este Gobierno 
ha resue l to , d e oonformidad oon lo d i s p u e s 

to en la Ley de exprop lao lón forzosa y R e 

g l a m e n t o para su ejecución, dec larar de n e 

c e s i d a d la ooupaoión de los indloados t e 

rrenos para la obra m e n c i o n a d a . 

Lo q u e se haoe públ ioo por m e d i o de e s 

te BOLSTIBT OFICIAL en cumpl imiento de lo 

preceptuado en el art. 2 5 del R e g l a m e n t o 
antes c i tado , con el fin d e ' q u e los Interesa

dos puedan presentarse en el plazo de ooho 
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dlaa ante el Aloa lde del término m u n i c i 
pal correspondiente para haoer la d e s i g 
nación del perito q u e les ha de r e p r e 
sentar en las operac iones de medio ión y , 
tasación de sos flnoas, ó oaso d e no es tar j 
conformes con este aouerdo, u i i l ioen d e n 
tro del mismo el reonrso de que trata el 
art. 19 de la v i g e n t e L e y de expropiac ión 
forzosa . 

Madrid 12 de Abril de l 9 0 t = E l G o 
bernador , Conde de San Luis . 

500 — 2 3 . 

Diputación Provincial 
Sesión de SO de Novieinbre de 1903 
Señores que asistieron: 
Bernad (Presidente).—Pérez Mig-

nín (Secretario).—Montoya (Secreta
rio).—Amlrola.—Arribas.—Benito Mo
reno.—Boccherini.—Buendía.—Cárde
nas.—Cortina.—Díaz Agero.—Durán. 
— Fernández Arribas. —Fernández 
Morales.—Fernández do la Vega.— 
González R.jds—Ibarra.—Mediano.— 
Mosa de la Peña.—Mouterroso.—Pé
rez Calvo.—Rincón.—Sánchez.—Ur
bano y Vargas Machuca. 

En la villa y corto de Madrid á 30 
de Noviembre do 19)3, á las cuatro y 
inedia de la tardo se abre la sesión, 
con asistencia de los si-ñores que arr i
ba se expresan, bajo la Presidencia de 
D Justino Bernad. 

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada, después de haber pedido el 
Sr. Cárdenas que se hiciese constar su 
voto en favor del voto particular al 
dictamen de la Comisión de Benefi
cencia, discutido y aprobado hallándo
se él ausente. 

O B D S N D E L D Í A 

El 3 r . Presidente declara abierta la 
discusión sobre la totalidad dol pro
yecto de presupuesto para 190i, pre
sentado por la Comisión de Hacienda. 

El Sr. Duran recuerda que no se 
puede adoptar acuerdo alguno acerca 
de la totalidad, en la que figura cotno 
es natural el reparto del contingente 
p r o v i n c i a l , sin estar presentes las 
dos terceras partes de los Sres. Dipu
tados. 

El Sr. Presidente dice que se tendrá 
en cuentacuando recaiga votación sobre 
el presupuesto, después de discutirlo 
partida por partida, que requiere para 
ser válida la mitad más uno de votos 
favorables; pero para d3liberar basta 
con la presencia de 18 Sres. Dipu
tados. 

El Sr. Duran pide se haga constar 
su voto eu coutra. 

El Sr. Buendía impugua la totalidad 
del proyecto de presupuesto, recono 
ciendo, ante todo, la buena fe que ha 
presidido ¡os propósitos de la Comisión 
de Hacienda. 

El Sr. Duran dice que ha presenta
do una eumieuda sobre ta totalidad y 
que debe discutirse previameute. 

El Sr. Presidente manifiesta que se
rá discutida después de la totalidad. 

El Sr. Duran pide se lea el art . 54 
del Reglamento. 

El Sr. Presidente repite que se dis
cutirá la enmienda al llegar al capí
tulo á que afecta. 

El Sr . Duran dice que la enmienda 
se reñere al capítulo de ingresos y 
que todo lo que sea modificar la cifra 
de los mismos abarca la totalidad. 

Se da lectura al art . 54. 
El Sr. Presidente manifiesta que los 

ingresos se discuteu siempre por con
ceptos, y que cuando llegue la discu
sión del conoepto «Ingresos por con
tingente» se dará cuenta de la en
mienda del £r. Duran proponiendo su 
disminución, y le ruega acceda á los 
deseos de la Mesa y de los Sres. Dipu

tado?, pues éste es el orden con que 
se acostumbra á proceder. 

El Sr. Duran acceda á los deseos de 
la Presidencia y de la Diputación, pero 
añade que á su entender estaba en su 
derecho al solicitar la discusión de la 
enmienda. 

El Sr. Buendía continúa impugnan
do el proyecto de la Comisión de Ha
cienda, que ofrece en su preámbulo 
prescindir de toda consignación que 
uo sea verdad, que no sea una recau
dación cierta, y sin embargo, no lo 
cumple. La Comisión ha obrado con 
buen deseo, pero ha padecido un error 
innegable, y si bien ha copiado mu
cho de lo bueno de los presupuestas 
auteriores, en otras cosas se ha apar
ta lo de aquéllos de una manera ca
prichosa. 

Respecto al presupuesto de ingre
sos, censura la consignación de una 
partida de 181.000 pesetas, parte de lo 
que adeudan otras provincias por es
tancias de sus demeutes pobres en los 
establecimientos de la de Madrid, por 
considerar que dicha cantidad no po
drá ser realizada porque no está reco
nocida previameute por las Diputacio
nes deudoras, y entiende que la Co
misión debía haberse concretado á 
consignar la misma cantidad que el 
anterior presupuesto, que seguramen
te no ha llegado á realizarse. 

Tampoco estima realizables las par
tidas que se consiguan por Sisas de la 
villa, por obligaciones muuicipales y 
por donativos en el Hospital Geueral y 
en el de San Jua» de Dios, que la 
misma Comisión reconoce que eu años 
anteriores han sido inferiores á la can
tidad líjala en el presupuesto para el 
próximo año. 

En cuanto al presuj uesto de gastos, 
dice que figura una economía do pe
setas 17.000 en persoual, pero que se 
desvanece por el aumento de sueldos 
y plazas,y manifiesta que está dispues
to á oponerse á la creación de nueras 
plazas, porque sería incurrir en ver
dadera responsabilidad, tenieudo en 
cuenta las Reales órdenes dictadas. Se 
opone al aumeuto de 1.300 pesetas pa
ra gastos de la Comisión de Recluta
miento, cuya cautidad no sabe en qué 
se invierte, auu cuando tiene moti
vos para suponer que sirve para co
sas superfi as, extrañándose de que 
al mismo tiempo que se consigna dicho 
aumento se disminuya la cantidad dos-
tiu ida á los gastos del Censo. 

El capítulo de «Calamidades» tam
bién disminuye las 3 000 pesetas que 
figuraban eu el presupuesto auterior; 
las reduce la Comisión á 2.000, y se 
apoya para hacer esta reducción en 
que lo mismo da consignar 2.000 que 
3000, porque si existiera alguna ca
lamidad pública aquellas cantidades 
serian insuficientes y habría que r e 
currir al oapítulo de «Imprevistos». No 
convenciéndole el argumento, entien
de se debe dejar en presupuesto la 
misma consignación que figuraba en 
el auterior. 

También suprime la Comisión la 
subveución al Instituto de Alfonso XII, 
fundándose en que estando suprimidas 
las demás subvenciones á distintos Es
tablecimientos, igualmente debe su
primirse ésta; pero como al a probar so 
el voto particular so han restablecido 
aquellas subvenciones, entiende que 
ésta no debe ser menos. 

Eutrando en lo relativo á personal 
de carreteras, aquí propo le 22 capata
ces que cuestau 18.000 pesetas para 
cuidar de 140 Peoues camiueros, que 
cuestan también uu pico á la Diputa
ción provincial. Entieude que eu *sto 
hay derroche, porque cada Peón ca
minero tieuo a su cargo un número 
reducido de kilómetros para cuidar. 
Preguuta al Sr. Visitador de carrete
ras si los Peones camineros, en tau ex 

cesivo número y teniendo á su cargo 
tau pocos kilómetros, cumplen con su 
deber y si están constantemente en su 
sitio. 

(El Sr. Vargas Machuca afirma que 
no cumplen con su deber.) 

Entiende, por tant^, que la Comisión 
de Hacienda debía limitar el número 
de Peones camineros á lo estricta
mente necesario y suprimir también 
algunos Capataces y Sobrestantes. 
En cambio, para reparación de car re 
teras so consignan únicamente 9.000 
pesetas, cantidad que considera insu
ficiente. 

Aplaude la iniciativa quo ha tenido 
la Comisión de Hacienda en la orga
nización de las cuadrillas, porque en 
este puesto existía una verdadera des
organización que no convenía subsis
tiera por los abusos á que se prestaba, 
y le parece muy conveniente que la 
dirección do estas cuadrillas corres
ponda al Avudante 2.°, debiendo ha
cerse los trabajos con la intervención 
dol Director y con la autorización del 
Visitador del Establecimiento. Eution-
de, pues, muy conveniente la organi
zación de las cuadrillas, porque así al 
lado de éstas podrán los asilados 
aprender uu oficio que les puedo ser 
de mucha utilidad. 

En lo relativo á operaciones de cré
dito, euliende quo la Comisión debía 
haber hecho algo, debía haber p re 
sentado algún proyecto para poder te
ner en cuenta las operaciones de cré
dito autorizadas en (> de Febrero de 
1890 y la emisión de Obligaciones de 
los años anteriores, á fin de que el 
eré lito que hoy tione la Diputación 
hubiera sido más próspero, debiendo 
haber tenido en cueáta siquiera algúu 
proyecto, que, segúu tiene entendido, 
prepara el Sr. Presidente relacionado 
con las operacioues ce crédito. 

En el capítulo de cAdquisición de 
obras de Derecho» hace figurar la Co
misión de Hacienda la cantidad de 250 
pesetas, y aun cuando la adquisición 
do libros está limitada por disposicio
nes legales, le parece irrisoria esta 
cautidad para adquirir obras de Dere
cho, que lo pareceu muy convenientes 
para los Jefes de Negociado y hasta 
para los Sres. Diputados. 

Dice que no ha de pasar por alto el 
error eu que incurre la Comisión al 
decir que se ha pagado la carue á 1*90 
pesetas y que por lo mismo ha habido 
uu aumento de gasto para esta aten
ción. Si uo recuerda mal, hasta el mes 
de Abril se vino pagando la carne á 
1 (90 pesetas el kilogramo, pero des
pués, desde que el actual Presidente 
so encargó de la Ordenación do pagos, 
se hizo el pago á T75 pesetas, de don
de se deduce que el aumento uo es de
bido a aumeuto del precio, sino al del 
mayor consumo. 

Y no sólo aumenta la Comisióu el 
precio de la carne, sino tambiéu el jor
nal de los mozos del Hospital Provin-
oial y demás Establecimientos, no 
viendo la razón de este aumento, por
que si los actuales sirvientes no acep
tan el o r g o en las condiciones actua
les, hay 2.000 aspirantes dispuestos á 
desempeñarlos. Y para este aumeuto 
se suprimen plazas quo luego por una 
razón ó por otra se restablecerán, vi
niendo eu consecuencia á ser esta me
dida perjudicial á la Diputación, que 
so encontrará más adelante cou un 
exceso de gastos. Así, pues, cutiendo 
que debe suprimirse ese aumento, sin 
perjuicio de disminuir el número de 
mozos, para quo no ocurra lo que en el 
Hospital de San Juan do Dios, donda 
para 325 enfermos existen 105 depeu -
dientes, debiendo emplearse las can
tidades que se ahorraran en personal 
á otros fiues más útiles, cono sería 
la construcción de lavaderos para que 
las asiladas eu San Juan de Dios pu

dieran lavar su ropa y i a <j 
evitando así el contacto ( t w ! t t , , 1 W 
monte tieneu con gentes IJI a c t n í 
Establecimiento, que más la a* a 
can que las benefician. s 

En la consignación para ca 
creo podría introducirse uu-r r r e t e r M 
de un 50 por 100, < l i s m i n a ^ > í | 
anchura y el espesor del n- • *n 
acomodándolas al modelo de lo I Ü°D l 0» 
nos vecinales, aceptado ñor t ^ 
mundo. No se opone al p roW?!! 0 «I 
reloj para la Plaza de Toros 
pide que en lugar de í .OOO ¿Jl* < 
dostioo á ello una cantidad mi * 
desta, y terraiua rogando á | a n n,°* 
sión quo so fije en sus observar?'*1* 
y que estimará se le den razón « 
vincoutes para declararse confo** 
con el proyecto, ó bien q U o 8 e 

tan las modificaciones por él 
con el proyecto, ó bien que 8 e 

tan las modificaciones por él n 
puestas. P r , ) % 

El Sr. Benito Moreno dice n n e K, 
escuchado con sumo susto al Sr Bu» 
día, pero que no encuentra solide* 1°" 
su razonamiento. w 

Manifiesta que la Diputación ti e t t § 

perfecto derecho á cobrar por estan
cias de demeutes en sus Asilos lo qu¡ 
le adeudan las otras provincias y j „ 
la cantidad do 1« 1.000 pesetas consig. 
nada se hará efectiva, siempre qf§ 
los Negociados, la Comisión y U Di. 
putación provincial ponga de su partí 
toda la activüad necesaria, pues- p* 
apatía de la Administración ó por te-
ner que dedicar sus actividadesáotw 
cosas, dejan de cobrarse muchos cré
ditos por la Diputación. 

Añade que la Comisión no ha con
signado el total de lo quo aléalas ;* 
e^te concepto las demás Diputaciones, 
que pasa de millón y medio de pese
tas, sino que después de un ostudio 
detenido ha incluido tan sólo 181.000 
pesetas, que son perfectamente reali
zables, m i i i ' h i más ahora que la Di
putación está en condiciones de hacer 
valer sus derechos, negándose á ad
mitir locos de las otras provincias, 
si no pagan sus estancias las ros 
vas Diputaciones ó el Esta lo, lo que 
ya hizo presente la Comisión de Ha
cienda en el proyecto de presupuesto 
adicional, no obstante de que nada * 
ha hecho para conseguirlo. 

La partida de 9.000 pesetas en coo-
cepto de sisas de la Villa dice qaeba 
sido introducida en virtud del 
particular dol Sr. Cárdenas, actípU-
do por la Diputación, para cousego* 
atender con ellas á las subvencione! 
propuestas en el referido voto, a tow 
lo que se opuso la Comisión por las 
zoo es expuestas. I . 

Respecto á la consignación por «i • 
uativos, o r n o éstos uo son má* * 
probables, pues nadie sabe á wJL 
ascenderán, la Comisióu ha base 
el término medio de las M f t * " E 
que se fijan eu presupuestos «le 
tintos años. Las 17.000 pesetas ue . 
nomía en lo referente al P«f s O I? J: ^ 
miuistrativo, han sido motiva« 
amortizaciones, defunciones, 
uo se ha croado ninguua pj« a ' ¡ j 9 . 
h ihido el menor aumento de * o W 

cumpliendo la Comisión estríe 
su deber. La Comisión ha i r * ,jxar 
con gran entusiasmo P a r V * r t » a c ¿ D ' 
los servicios y llevar la Dipuy T Í s t f f 

coudicioues viables; poroJ¡j¡ n f l S < ) l i i 
obligada á consignar 1.300 p*J£ 
más para ia Comisión mixta de?* ' 
tamienl >, que es una carg¿ °mj¡g* 
ria, no voluntaria, porque la C J " u ¿ j . 
nación de D.000 pesetas del pr° 8 U J 
to auterior uo alcanzó i^n P a * a

 ( » . 
reconocimientos á los Me lieos-
misión, por lo demás, uo v , ? u e

í l e jas 
ga la á investigar la iuversio» a

á o i 6 

cantidades que cousigna, ¿ ) a i U

l 0 

á las uecesi lades del presupt tg j j i j 
La Comisión suprimió l ; U Ü ufjc 

subvención al Instituto o* 



XII jospirándose en el criterio 
^licado á las otras subvenciones. 
J p ¡ a rebaja de 1.000 pesetas para 
J^osáel Censo está justificada, por-
? e bay o l r a consignación para aquo-
L trabajos, y las 1.000 pesetas qae 
Í disminuyen ee dedicaban á gastos 
.traaos al Censo. También se ha r e -

lucirá2.000 pesetas la consignación 
* r J calamidades, porque aforuinada-
JL 0te el año anterior no hubo 
jCfldir á ellas, y si fuere 
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que 
preciso se 

íc"(iiría al capítulo de «Imprevislos>; 
esta razón no consigna la Comisión 

^-cantidad supeiior, aunque estaba 
-u ánimo hacerlo, atendiendo ade-

6 4 q al estalo de la Diputación. 
El capítulo do «Carreteras» ha sido 

Judi8d-> detenidamente por la Comi-
¿ L de Hacienda. Dice el Sr. Buendfa ¡¡Je considera innecesarios tantos ca -Sucea, ya"11

 cuando la Comisión re-
í obceque hay personal de sobra, no 

ha querido proponer la rebaja de 
¡mellos, y si la Diputación propoue 
U amortización, no so opondrá la Co
misión de Hacienda. Recuerda á este 
nrú¡»ósHo que en anteriores sesiones 
ííoicron i confirmación acuerdos de 
ja Comisión provincial nombrando 10 
¿12 Peones camiuoros, y el Sr. Buon-

que ahora propone la disminución 
de estas plazas, á pesar do pertenecer 
¿U Comisión provincial no se opuso 
i dichos nombramientros, pndiendo 
eatouces haber formulado voto parti-
colar.Hay que reconocer también, aña
de, que los capataces, aunque la Co
misión reconoce qu^no son necesarios, 
too hombres que llevan al servicio de 
U Diputación quince, veinte y veinti
cinco años, y sería muy duro dejarlos 
ta la calle. 

Respecto á las operaciones de cré
dito, dice qu» hay que pensar en pa
gar los intereses <!e las Obligaciones á 
fln de poder sosteuer el crédito y clo
rarlo si es posible. 

Respecto á la carne, dice que no hay 
U equivocación supuesta, porque la 
Comisión creía que había necesidad de 
bicer las subastas antes de terminar 
¡jj >3o y hacía consideraciones y ci ta-
wol hecho de haborse estado pagan-
J o l a carne á 1'90 pesetas, desde Fe-
toro hasta Abril, importando sola
póte en el Hospital este artículo pe-

Decía también el Sr. Buendía que la 
^ousión había puesto 200.000 pesetas 
Pjra carreteras y olvidaba que hay que 
JJ&l'lir los contratos de las carrete-subastadas. La Comisión ha cuida-
•J '>e no poner ninguna contidad para 
p e t e r a s q U e no estén subastadas, 
?o » y u ! i a R e a l o r d o u <I U 0 d i c e 

. ^construirán más carreteras que 
•kldJ*basladas; pero tenia necesi-

• / o n 8 i » u a r partida para la ter-
• c,ón de las ya contratadas. 

*mTi0á I a 8 u b i d a J e j o r n a l á 1 0 9 

S S S H o 3 l , i , a ' , manifiesta que la 
S e b k ° a u m e u t a los gastos, por -

8 ] U a s e l l a c e c o u l a supresión 
tt^ña a z a s ( l u o «o consideran inne -
^nuina • y 6 " l o q u e s e r e f l o r e á d e " 
rtoi<»« i l 1 n ú m e r o d e mozos necesa-

" 8 n e l Hospiu lai de San Juan do Dire, 
f i s i ó n D 0 0 8 atribución de la 

tenii ^ s a r si se 
Í Q f u r m A

Q S . í l ? aponerse para esto 
rar si son ó no nece-

< l 3 l e n i e n d o que a t e n e u . 
• « Q f o r m e s del Rstablecimiento. 

| ¿ ? !o q u e s e r e f i e r e a i reloj de la 
^ «e Toros, la Comisión no ha he-
w 1 0 * 5 que copiar la cantidad que 
¿ t ¿ C 0 a s i 8 u a d a en e l presupuesto 

* l e ¡ ^ Í Q a manifestando qne la Comi
t é Q o Uene criterio cerrado y adrol
l a c u a n t a s enmiendas entienda que 
T*ha 3 Q l o s i a l ( 5 f e s e s provinciales y 
^Sasto* l a s supongan aumento 

l * a e Q M a rectifica manifestan-
, i a convencidísimo de que el t ra 

bajo de la Comisión merece plácemes 
por el espíritu en que se halla inspi
rado, pero no por el acierto con que se 
ha realizado.Insisto en que las 181.000 
pesetas consignadas como ingresos no 
se podráu realizar, apoyáudose en con
sideraciones expuestas en presupues
tos anteriores y además porque no son 
créditos reconocidos por las Diputacio
nes deudoras, que, por consiguiente, 
no se consignan en m u s presupuestos, 
y al no consignar partida para esta 
d e u d 3 , mal se puede exigir. 

Dice que la economía eu el personal 
en realidad os do 4.000 pesetas y no 
de 17.000 como atlrraa la Comisión, 
bastando para convencerse examinar 
y comparar las partidas de aquel capí
tulo en el presupuesto actual y en el 
proyecto do la Comisión. 

Supone el Presidento de la Comi
sión que puedo haber algún donativo 
para el Hospital y por eso consigna 
una cifra de 1.000 pesetas, aun cuan
do reconoce quo on el año auterior no 
hubo ingreso por ese concepto, de
biendo, por consiguiente, desaparecer 
esta partida, quo es ilusoria. 

Termina insistiendo en sus afirma» 
ciónos relativas á algunas otras parti
das del presupuesto que ha impugna
do anteriormente. 

El Sr. Presidente manifiesta quo las 
enmiendas están sobre la Mesa á dis
posición de los Sres. Diputados, poro 
que no puoden imprimirse por falta de 
tiempo. 

El Sr. Bonito Moreno roctifica, in
sistiendo en que todas las partidas 
consignadas eu el proyecto de presu
puesto tienen coudi iones legales y 
sou perfectamente realizables. 

El Sr. Presidente, cou el asenti
miento de los Sres. Diputados, por lo 
avanzado de la hora y teniendo eu 
c u e n t a que se han de consumir aún 
dos tornos en pro y dos en contra, sus-

¡ pende el debate hasta la próxima 
! sesión. 

Hora de preguntas 
El Sr. Fernández Morales rue^a al 

Sr. Presidente se sirva indicar al se
ñor Visitador del Hospital general 
que procure asistir á la próxima se 
sión, pues tiene que hacerle varias 
observaciones acerca de aquel Esta
blecimiento. Una de ellas so refiere á 
la falta de higiene en la Sala de va
riolosos, cuyas malas condiciones ya 
advirtió cuando su instalación, y ad
vierte el gran peligro quo ofrecen las 
aguas quo sirven para bañarse los 
atacados de viruelas, pues por falta 
de sumideros tienen que arrojarlas 
por la parle de atrás de la Sala, cons
tituyendo uu foco de iufección. La 
otra se refiere á la prohibición de la 
entrada en el Hospital, que origina 
abusos por parte de la dependeucia, 
que por pequeñas cantidades propor
cionan pases á los individuos de las 
familias de los enfermos. Para evitar 
estos abusos po>:o favorables y evitar 
al mismo tiempo que constantemente 
haya estacionado junto á la puerta 
un numeroso grupo de personas que 
desean entrar , propone que se per 
mitan de nuevo las visitas, limitadas, 
mediante el previo conocimiento y 
autorización del Cuerpo Módico. 

El Sr. Presidente manifiesta que el 
Visitador, Sr. Raboso, se encuentra 
enfermo, pero que se le trasmitirá el 
ruego del Sr. Fernández Morales para 
que procure remediar los abusos d e 
nunciados. 

El Sr. Boccherini entiende que la 
Presidencia tiene mayores atribucio
nes que el Sr. Visitador para desde 
luego dictar las órdenes oportunas, 
pues lo denunciado por el Sr. Fernán 
dez Morales es bastante grave y puede 
constituir uu verdadero peligro. 

El Sr. Presidente promete adoptar 

todas las medidas que considere nece* 
sarias, siii perjuicio de ponerse de 
acuerdo con el Sr. Visitador así que 
esté restablecido. 

El Sr. Mesa de la Peña agrá lece las 
observaciones del Sr. Fernández Mo
rales en nombre de la Comisión de 
Beneficencia, y dice que ésta cumplirá 
con su deber procurando corregir ios 
abusos denunciados. 

El Sr. Presidente propone á la Dipu
tación concoda un voto de gracias á 
los Senadores por la provincia señores 
Garría Lomas, Lara, Molina y La P ro 
silla, al Senador y Diputado provincial 
Sr. Marqués de Ibarra y á los Senado
res ex-Diputados provinciales Sres.Ra-
nero y conde de Vilches por sus g e s 
tionas acorta las para que se aumente 
el número de camas en el Hospital de 
la Princesa, de Incurables, del Car
men y de J<*sús Nazareno, á fin de 
descargar al Hospital General, dismi
nuyendo el inmenso número do enfer
mos eu él asistid >s, haciendo más l l e 
vadera esta carga para la Diputación. 

Así lo acuerda la Diputación provin
cial. 

El S r . Boccherini recuerda que en 
otra ocasión censuró á los Sres. Sena
dores por Madrid por el olvido en que 
teuían á la Diputación; pero como es 
ante lodo amante de la justicia, v r e 
conociendo que si antes merocían cen
sura, aliona se han hecho aeree lores 
al aplauso de todos, pide consten en 
acta estas manifestaciones y se a ¡hie
r o con su voto al acuerdo do la Dipu
tación, concodiénr'ohs un voto de gra
cias por sus beneficiosas gestiones. 

El Sr. Presidente dice que consta
rán las manifestaciones del Sr. Bocche
rini, quedaudo aeordado por u n a n i m i 
dad el voto de gracias. 

El Sr . Moutoya suplica á la Pres i 
dencia dé las órdenes oportunas para 
que so le facilite un* expediente del 
pueblo de Pedrezuela, sobre condona
ción de una cautidad para la cons
trucción do Casas escuelas, y pide se 
aperciba al empleado que sea respon
sable, pues del expedionte depende 
que presente una enmieuda al pro
yecto de presupuesto y no logra la 
ezhibicióu del mismo, á pesar de ha
berlo reclamado hate tiempo. 

El Sr. Presi lente ofrece atender al 
ruego del Sr . Monloya, y no habien
do más asuntos de que tratar, se le
vanta la s e s i ó n , extendiéndose la pre
sente acta, que firman el Sr. Presiden
te y Sres. Secretarios que certifican.— 
V. ' B . ° = E I Presidente, Justino Ber-
n a d . = L o s Secretarios, Pérez Maguía 
y Moutoya. 

Comisión Provincial 
La Comisión prov inc ia l ba acordado 

en ses ión d e 7 del aotaal contratar en s e 
g u n d a s u b a s t a , q u e tendrá efecto el d i a 
20 do Mayo á las onoe de la mafiana en 
el Palaoio de la Corporación, p laza de 
Sant iago , número 2, bajo la pres idenoia 
del Exorno. Sr. Gobernador oiv.l d e la 
provinc ia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien d e l e g u e y con as is tencia 
d e otro D i p u t a d o q u e d e s i g n e la Corpora
c ión , el suminis tro d e v ino blanoo d e 
Rueda q u e se cons idera necesar io para el 
suminis tro en los Establec imientos de la 
Benef loenola hasta 31 de Dioiembre de 
1904, con arreg lo al p l iego de condic iones 
q u e estará de manif iesto en la Secre tar la 
de la Corporación, Seoc ión de Benefloen
ola , de d i e s á dooe de la maf iana. los d í a s 
no f e s t ivos anter iores al de la s u b a s t a . 

fil precio ó tipo del litro será el q u e 
q u e d e fijado en el r e m a t e . n o a d m i t i é n 
d o s e proposio ión q u e e x c e d a d e setenta 
y cinco céntimos de pesata, ni fraooión i n 
ferior á un c e u u m j de pese ta . 

E! suminis tro se a b o n a r á por m e n s u a - * 
l tdades v e n c i d a s en la Depos i tar la d e fon «* 
d o s prov inc ia l e s . 

L a s proposic iones , a jus tadas al m o d e l o , 
s e e x t e n d e r á n en papel del se l lo 11.°, 
acompaf iando la c é d u l a personal del l i 
d i a d o r y el r e s g u a r d o de la f ianza p r o 
v i s ional q u e acred i t e haber c o n s i g n a d o 
en la Caja g e n e r a l de Depós i tos ó en l a 
d e fondos prov ino in les por v a l o r d e 
ciento ocho pesetas sttenta y cinco cén
timos en metá' ioo ó su e q u i v a l e n t e e n 
t í tulos de la D e u d a del Estado al p r e 
cio de la cot izac ión oftoial del d ía en q n e 
lo ver i f ique , e n Obl igac iones p r o v i n 
c ia l e s ó cua lqu iera otro va lor ó s i g n o de 
crédi to representat ivo de d e u d a d e la e x 
c lus iva c u e n t a d e es ta Diputac ión , p o r 
todo su valor nomina l , y en oréditos reoo-
nooidos y l iqu idados por la m i s m a , s i e m 
pre q u e éstos eotén c o n s i g n a d o s en s u s 
respeot ivos presupues tos aprobados y s e a 
dioho aoreedur el qu» h a y a de const i tuir 
la fianza c o m o postor ó r e m a t a n t e d e e s t e 
s e r v i d o ; como definitiva y en igual forma, 
el contrat i s ta oonst i tn irá el 10 por 100 
del tota] importe objeto del contrato . á\ 
r e s p o n d e r d e su c u m p l i m i e n t o . 

Los depós i tos en metál ico q n e se c o n 
s ignen en la Caja de la Corporaoión sólo 
so admit irán hasta ona hora antes de c e 
lebrarse la s u b a s t a , y los en ef>otos p ú 
blicos has ta la u n a de la l a r d e del d i a a n 
ter ior . 

L a s e x p r e s a d a propos ic iones , en c u y a 
oarpeta deberá hal larse escrito lo s i g u i e n 
te : «Proposioión para optar á la s u b a s t a 
d e . . . ( y á cont inuación el objeto d e la m i s 
m a ) , so entregarán al Sr. P r e s i d e n t e d e l 
aoto durante el p lazo de m e d i a hora . 

Podrán ooncurrir á esta subas ta los i n 
teresados por s i , ó representados por otra 
persona , oon el poder c o r r e s p o n d i e n t e 
para el lo, dec larado bastante á oosta d e l 
l ioitador por el Letrado de esta Corpora 
oión D. Ricardo d e O u l l l e r n a . 

Serán de ouenta del contrat i s ta todos 
los gas tos del r e m a t e , e s c r i t u r a , o o p í a s , 
papal , Inseroión de anunoios en los per ió
d i c o s ofloiales, d e r e c h o s rea le s , c o n t r i 
bución Industrial y todos los d e m á s i m 
puestos e s tab lec idos ó quu se e s t a b l e c i e 
ren en lo s u c e s i v o ap l i cab le s á es te c o n 
trato . 

Madrid 11 de Abril de 1904.—El Oftoial 
de l N e g o o l a d o , Manuel D. Montenegro . 

Modelo de proposición 
D. N . N q u e hnbita en oal le d e , 

númaro . . . . . en terado del anunolo p u b l i 
cado en el B o i K T i s o r o A L de la prov in
cia saoando á públ ioa subas ta la C o m i 
sión provinoia l de M a d r l d e l s u m i n i s t r o d e 
v ino blanoo de Rueda q u e s e o a l o a t a nece 
sario basta 31 de Dio iembre de 1904 p a r a 
el consumo en los Establec imientos d é l a 
Benef icenc ia provinoia l , se c o m p r o m e t e 
á sumini s trar dioho a r t i o u l o , c o n es tr lo ta 
sujec ión al p l i ego de condic iones , al p r e 
cio d e . . . ( e x p r e s a d o en letra) . . . e l . . . 

( F e c h a y firma del proponente ) . 
Conforme. = El V i c e p r e s i d e n t e , J . R i n -

o ó n . s E l S e c r e t a r i o , S . Vi f ia l s . 

497.-987. 

La Comisión provinoial ha acordado 
en ses ión de 7 de l actual oontratar en s e 
g u n d a s u b a s t a , que tendrá efeoto el d i a 
20 de Mayo á las once de la mafiana e n 
el Palaoio de la Corporaoión, p laza d e 
S a n t i a g o , n ú m . 2, bajo la pres idenoia d e l 
Exorno. Sr . Gobernador c iv i l de la p r o 
v íno la ó Diputado de la Comisión p r o v i n 
oial en quien d e l e g u e y con as is tencia d e 
otro Diputado q u e d e s i g n e la Corpora
oión, el suminis tro de baca lao que se c o n 
s i d e r a neoesario para los Es tab leo imlen— 
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tos de la Benef icencia provincial has ta 81 
v d e Dioiembrc de ]9C4, con arreglo al plie

• go de oondioiones que estará de m a n i 

fiesto en la Secre tar la de la Corporación, 
8eooiónde B e n e ñ o e n c i a , d e d i e z á d o o e 
de la mafiana , los días no fest ivos a n t e 

r iores al de la subasta . 
£1 prec io ó t ipo del k i l o g r a m o será el 

q u e q u e d e fijado en el r e m a t e , no a d m i 

t i éndose proposición q u e e x c e d a de una 
peseta diez y seis céntimos, ni fracción in

ferior A un cént imo de pese ta . 
El suminis tro se abonaré por m e n s u a 

i d a d e s venc idas en la Deposi tar la de fon» 
dos provino ia les . 

L a s proposic iones , ajus tadas al m o d e l o , 
s e e x t e n d e r á n en papel del sello 11.° , 
a c o m p a ñ a n d o la cédula personal del l i o i 

t a d o r y el r e s g u a r d o d e la fianza p r o v i 

s ional que aoredite haber cons ignado en 
l a Caja g e n e r a l de Depós i tos ó en la de 
tondos prov ino ia les por valor de quinien

tas cincuenta y seis pesetas cuarenta y 
nueve céntimos en metál ico ó s u e q u i v a 

l ente en t ítulos do la Deuda del Estado al 
prec io de la cot izao icn ofloial del día en 
q u e lo veri f ique , en Obl igac iones p r o v i n 

o ia les ó oualquiera otro va lor ó a i g n o de 
créd i to representa t ivo de deuda d e la 
e x c l u s i v a c u e n t a d e esta Diputac ión , por 
todo su valor nomina l , y en créditos re 

conoc idos y l iqu idados por la m i s m a , 
s i e m p r e q u e éstos es tén c o n s i g n a d o s en 
s u s respeot ivos presupues to s aprobados 
y sea dicho acreedor el que h a y a de cons

tituir la fianza como postor ó rematante 
d e este serv io io ; c o m e definit iva y en 
i gua l forma, el contrat i s ta const i tuirá el 

. l O p o r l O O d e l total importe objeto del 
• contrato ,á responder de i n c u m p l i m i e n t o . 

Los depósi tos en metál ico q u e se c o n 

s i g n e n en la Caja de la Corporación só lo 
s é admit irán basta una bora antes de c e 

lebrarse la subas ta , y los en efectos p ú 

bl i cos hasta la u n a de la tarde del din a n 

terior. 
L a s e x p r e s a d a s propos ic iones , en c u y a 

oarpeta deberá hal larse escrito lo s i 

g u i e n t e : «Proposic ión para optar á la s u 

b a s t a d e . . . ( y á cont inuac ión el objeto d e 
l a m i s m a ) , se entregarán al Sr. P r e s i d e n 

te de l acto durante el plaza de m e d i a 
hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los 
in teresados por si ó representados por 
otra persona, oun el poder correspond ien 

te para e l lo , deolarado bastante á costa 
del l lc i tador por el Letrado de esta Cor

poración D. Ricardo de Ouil lerna . 
S e r á n de cuenta del oontratísta todos 

los gas tos del remate , escritura, cop ias , 
p a p e l , inseroión de ununoios en los per ió 

d icos oficiales, derechos reates , c o n t r i b u 

ción i i i ' t "  <  •
1 y todos los d e m á s i m p u e s 

tos es tab lec idos ó que se es tablec ieren en 
lo s u o e s i v o «p l ioab le s á este oontrato. 

Madrid 11 de Abril de 1 9 0 4 . « E l Ofloial 
del N e g o o i a d o , Manuel D. Montenegro . 

Modelo de proposición 
D . N . N . , q u e babíta en . . . , cal le d e . . . , 

n ú m . . . , enterado del a n u n c i o publ ioado 
en el B O L B T I S OTICIAL d e la provinc ia s a 

c a n d o á públ ica subas ta la Comisión pro

v i n c i a l de Madrid el suministro de b a 

oa lao q u e so ca lcu la n e c e s a r i o basta 31 
d e Dioletnbre d e 1904 para el consumo en 
los Estab lec imientos de la Benef icenc ia 
proviuoia l , se c o m p r o m e t e á suminis trar 
dloho art ículo , con es tr ió la sujeoión al 
pl i ego de condio iones , al precio d e . . . ( e x 

presado en te tra) . . . «1. . . 
( F e c h a y firma del proponente) . 

Conforme. = El V i c e p r e s i d e n t e , J . Kio

e ó n . = E l Secre tar io , S. Vifinls. 
4 9 7 .  9 8 8 . 

Escuela Normal Maestros 
D E Ü A D I l i n 

En las Conferencias p e d a g ó g i c a s q u e 
ban de verif icarse en los días 18, 19, 20, 
2 1 : y 22 de Jul io del presente sfio, A lae 
n u e v e de la m i l iana, en esta Normal d e 
Mestros , se discutirAn ios t emas que se 
e x p r e s a n A cont iauaoión , y que han s ido 
a c o r d a d o s en la sesión preparator ia cele

brada en c u m p l i m i e n t o de lo preven ido 
en la Real orden de 6 de Jul io de 1888: 

I . P e d a g o g i a e s p e o i a l . — E n s e ñ a n z a d e 
Bordomudos y o iegos .—Su n e c e s i d a d . — 
S u desarrol lo en Espafia. 

I I . Medios eficaoes para es tab lecer , 
entre el Maestro y la Escue la Normal de 
q u e p r o c e d e , re lac iones para dir ig ir y 
sostener A aquél en la lucha eontra los 
prejuioios pedagóg' .oos. 

l l í . Ventajas é inconven ientes d é l a 
ses ión ú n i c a en las escue las pr imar ias .— 
En qué forma podría plantearse en núes* 
tro país para que diera buenos r e s u l t a 

dos .—Ciint inas esoo lares . 
IV. Neces idad y medios de es tab lecer 

en Espafia Escue las para a n o r m a l e s . 
V. Crganizaoión p e d a g ó g i c a que d e 

be d a r s e A las E s c u e l a s  A s i l o s . — I m p l a n 

tac ión de ta l leres . 
Los Mestros, Maestras y A ux i l i a re s de 

las escue las públ i cas de esta provinoia 
q u e d e s e e n desarrol lar a l g u n o d e l o s t e m a s 
q u e q u e d a n menc ionados , ó tomar parte 
en su discus ión , lo harán asi constar de 
ofioio, q u e dir ig irán á esta Secretar ia de 
mi oargo , en el plazo de treinta días , á 
oontar desde la publ icac ión de es te a n u n 

cio en el BOIKTIM o r r c u i de la provinoia . 
Madrid U do Abril de 19.M = E I S e 

cretario , Viotoriaoo F e r n á n d e z A s o s r z a . 
4 9 6 .  9 7 8 . 

A g e n c i a ejecutiva 
de la primera zona de esta capital 

D . J o s é S á n c h e z de la Pel la , A g e n t e 
ejeout ivo por débitos á la H i o i e n d a p u 

blica en la primera zona de esta c a p i t a l . 
H a g o saber: Que en virtud de prov i 

denc ia dio tad* por esta A g e n c i a oon fe

cha n u e v e de F e b r e r o del corriente aflo, 
en el e x p e d i e n t e de apremio q u e ins truyo 
oontra el Exorno. Sr. D. Luis María Oso

rio de Moscoso y Borbón, Marqués de 
A y a m o n i e , Conde d e Cabra, por débitOB 
d e los recargos y costas del e x p e d i e n t e 
d e apremio s e g n i d o por la A g e n c i a e j e 

o u t i v a de la zona de Cabra (Córdoba) 
por débito de Derechos reales , se s a c a á 
públ i ca Bobasta el hotel e m b a r g a d o al 
m i s m o q u e se detal la á cont inuac ión: 

Un hotel construido sobre un solar 
s i lo en el oamino Alto de Chamartin de 
la Rosa , en el Ensanche d e esta oupítal , 
sef la lado con el número uno , q u e l inda 
al frente ó Sal i ente , con terrenos de don 
Manuel Maniré, en una l inea de v e i n t i ú u 
metros cuarenta y se i s centímetros, por 
la d e r e c h a entrando , ó s e a al Norte , e n 
una l ínea de ve inte metí os ve int iocho 
oent imetros , oon terrenos del mismo s e 

flor Marurc, y por la espa lda , al Oeste , 
en una l inea d e veint iocho metros tre in

ta y dos cent ímetros , con la aoequia d e 
r i e g o ó Canal i l lo . Las ouatro l ineas d e s 

oritas forman un cuadri látero i rregular , 
q u e oomprende una superítale d e t re s 

c i en tos treinta y seis metros se tenta d e 

címetro* cuadrados , e q u i v a l e n t e s á c u a 

tro mil tresc ientos treinta y se i s pies 
o inouenta y ocho dóoítn*s también c u a 

d r a d a s , de c u y a superficie está edif icada 
só lo oiento treinta y c inco metros c u a 

drados , y el resto está dest inado á jardin 
y e n t r a d a al hotel . 

Consta sólo de planta b s j a p e r a l t a d a 
sobre la rasante , distr ibuido en v e s t í b u 

lo, u n a g r a n alcoba, oooina , otro ouarto , 
una á modo de g a l e r í a en su l indero i z 

quierdo y un paso á la dereoha q u e c o n 

duoe al fondo, en el que e x i s t e una s u 

perfioie dest inado á patio , y por úl t imo , 
un g r a n salón para es tudio . 

L a mater ia l eonstrucoión cons i s te en 
vao iado y maolzado de zanjas para o i 

mientos , s i endo todos Jos muros del h o 

tel , q u e está comple tamente ais lado, d e 
f a b r i c a d o ladri l lo recocho y d e pardo, 
la tabiquería senc i l la , de divis ión de 
piezas , es tando la superfioie edif icada 
oubierta oon armadura á DOB a g u a s 
de formas de m a d e r a s oon oorreas y 
cuajadas de tejas. 

Dioho hotel ha s ido tasado por don 
F r a n c i s o o A n d r é s Ootavio , Arqui tec to de 
la Real A o a d e m i a de S a n F e r n a n d o , oon 
inolusión del valor del suelo , en n u e v e 
mil pese tas . 

El aoto tendrá lugar bajo mi p r e s i d e n 

c ia el día siete del próximo mes de Mayo 
á las diez de s u mafiana en la T e n e n c i a 
do Aloaid ía del distrito de la Inc lusa 
(Juane lo , v e i n t e ) . 

P a r a conoc imiento del deudor y l io i ta 

dores se adv ier te : 
l .

# Que el d u e ñ o ó sus o a u s a  h a 

bientes p u e d e n l ibrar la finca p a g a n d o 
el prinoipal y costas oausadas antes de 
abrirse el r e m a t e . 

2.° Que no se admit irán posturas q u e 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasaoión, debiendo entregar e n 
el neto para que sea admis ib le la postura 
el oinoo por c iento de la tasaoión. 

3.° Que sobre el Inmueble referido 
pesa una carga por hipoteoa heoha A f a 

vor del B t n c o Hipotecario de Ejpafla de 
tres mil quin ientas pesetas y mil para 
costas y g a s t o s , que hacen un total de 
cuatro mil quin ientas pesetas , c u y a c a n 

t idad se deducirá del importe del r e 

mate . 
4

 0 Que si transcurrida la hora no se 
hubiesen presentado l ioitadores se abrirá 
n u e v a l i c i tac ión, durante media hora , 
oon arreg lo á lo dispues to en el art. 99 
d e la Instrucción v i g e n t e , por la cant i 

dad q u e resulte de la rebaja de la t erce 

ra p a n e del primit ivo preoio, admit ién

dose á su v e z posturas por las dos torce

ras partes del n u e v o tipo Ajado. 
5 . ° Que los títulos de propiedad es ta 

rán de manifiesto en es ta A g e n o i s (cal le 
de S a n t i a g o , d i e z y doce) de dos á ouatro 
d e la tarde , BÍO poderse e x i g i r otros; y 

6.° Que el rematante se obl iga oon 
arreg lo al párrafo E del art. 9 5 de la 
Instrucc ión á entregar eu el aoto el p r e 

oio d e la adjudicac ión . 
Lo que se anunc ia al públioo por m e 

dio del B O I R T I Í T OFICIAL, con arreg lo á 

lo dispuesto en el art. 94 de la menciona* 
da Instrucc ión, oonvooando l io i tadores . 

Madrid 18 de Abril de 1904 = E 1 A g e n 

te , J o s é S. P e n a . 
500.—28. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

HOSPICIO 
S e h a c e saber por medio del p r e s e n t e , 

q u e en virtud d e auto diotado oon f echa 
dos de los corrientes mes y afio por el 
8r . J u e z de primera ins tanc ia del J u z g a 

do del Hospicio de es ta capital , y A vir tud 
de escri to presentado por el Procurador 
de los T r i b u n a l e s de esta oorte U. A n 

d r é j de Goitla, en nombre y r e p r e s e n t a 

ción de D. F e r n a n d o Padil la y López , 

h a s ido d e c l a r a d a en estado f 0 r t a , 
q u i e b r a l a « S o e i e d a d general de 8 ^ * * 
domioi l iada en esta Plaza, 
Beouenola, se prev iene que nadi* 
p a g o n i e n t r e g a d e efeotos & j a 

q u e b r a d a , bajo la pena de no qu.eda.rT 
oargadoB e n v i r t u d de dichos 
entregas d e las obligaciones 4 
p e n d i e n t e s en favor d e la masa, y 
v U n a »«t«WÍv l e n e a s i m i s m o A todas aquell», 
ñ a s e n o u y o poder existieren pern^f 
oias de la Soc iedad quebrada que hi 
mani fes tao ionce de ellas por notM™ 
e n t r e g a r n n al J u e z comisatial 
q u i e b r a ; bajo apercibimiento de — u * V 

(JQ J. 
n i d a s por ooultadores de bienes y J M 
plioes en la quiebra , y q u e Oponu 
mente , y por medio de ediotoi q a e ¡^¡1 
bl icarán en la misma furnia q U o e ¡ 
s e n t é , se harA saber el día y hora <Jf*> 
l ía le para la celebraolón de la J ^ í 
aoreedores . 

Madrid dos de Abril de mil novedí 
tos o u a t r o . ^ V • B.»=«=EI 8r. J Q 6 t , Oru 
M o r e j ó n .  E l Escribano, Licenoiado! 
dro T a r a c e n a . 

8 .  P 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Jaet ¿, 
ins trucc ión del distrito de la IOOIDJI | 
esta corte . 

Por el presente se oita, lUma y 
plaza A Ramón Santal la Gallego, di 
v e i n t i ú n nfios, soltero, natural de 
dt id , eban i s ta , d e estatura regular, 
b i g o t e n e g r o , y c u y a s demás y uL 
p a r a d e r o se ignora , para que en el tft 
m i n o de cinco días, coñudos desde 
inserc ión del presente en la Qactla 
Madrid y BOLETÍN de la provincia, 
parezoa en es te J u z g a d o de instro 
A responder d e los cargos que le resollé 
en el sumario n ú m . 124 del corrinl 
aflo, por hurto comet ido en la o a s i d i s . 
oalle de l a H u e r t a d e l Bayo, núm. 12, [ 
s e g u n d o derecha; aperoibldo que, si I 
c o m p a r e c e en el término fijado y 
re méritos para ello, se acordará su pt* 
o e s a m i e n t o y piis ión provisional. 

Al propio t iempo, y por estar dccreU* 
d a la detenc ión del oitado aujeto, r M * 
y enoargo A todas las autoridades jjt 
l ió la judioial procedan A llevarla s d * 
to y en su caso lo pongan A dispoiW" 
de e s t e J u z g a d o . 

D a d o en Madrid á 6 de Abril del. 
= L o i s R o d r í g u e z de Llera.Por»B 
d a t o , P e d r o S. Covisa . 

496.971.. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
D E LA 

Guardia m i l ds Cuba y Fuert: Sî  
Habiendo sufrido extravío 

n ú m e r o 143 , por valor de 29*21 P * * 
importe de los aloanoes que le r e 5 ( | , ¡ 2 
á su baja al guard ia Fernando A'*** 
Incógn i to , c u y o documento foé e*P*

f l 

«u 27 de N o v i e m b r e de )№ P° r ' 

*uelta Comandanc ia de Sagua i (>r(* 
dicho Indiv iduo, se hace público ptf • 
medio á los efeotos de la Real

 o t d 9

\ * 
27 de Octubre d e 1887 (G. *ü,n* 
para la e x p e d i c i ó n del d a p l i o *

d 0 

cho abonaré , lo cual se llevará á
 c
* 

en el plazo d e treinta días, á cont** . 
d e la publ icac ión de este anuoo"

0

' 
presenta rec lamación algún». fl 

Madrid 13 de Abril de ^ ' " " ¿ ¿ j i r 
niente Coronel Jefe , P. L,

 C

°
m 

te, Leonoio Ponte Llerandi. ^ j 
l ^ v 3 > 
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